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     EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2021 – 00142 - 00 
 
Con fundamento en la solicitud que antecede, se concede el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la providencia dictada el 11 de octubre de 2021, en el cual se 
admitió la demanda, pero se negó la medida cautelar deprecada. El mismo se concede 
en el efecto devolutivo.   
 
Por secretaría remítase el expediente virtual al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá – Sala Civil, para que se surta la alzada.  
 
Secretaría deberá dejar las constancias respectivas.   
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 102 del 25-oct-2021 

                  
 Jeec. 

 


